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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
n-•

Núm. 2.243
Solicitudes de servicios de trans-
portes mecänicos por corretera

INFORMACION PUBLICA
Habiendo sido solicitada la con-

cesión para el establecimiento de
una línea regular de transporte pú-
blico de viajeros por carretera entre
Montoro y su Estación Ferrea y ert
Cump limiento del artículo once del
R28 1 attlen10 de nueve de diciembre
de m:1 novecientos cuarenta y nue-
V2 ( B . O. del doce de enero de mil
novecientos e incunta) se abre infor-

. Riación pública para que durante un
Plazo que terminará a los treinta
dids hábiles, contados ä partir de la
Pub licación de este anuncio en el
ei0 LETIN OFICIAL. de la provincia,
Puedan las entidades y particulares
intere sados, previo examen del pro-
Yecio en la jefatura de Obras Públi-
Ce % durante las boas de oficina,

GOBIERNO CIVIL
DE LA

1 . ROV1I4CIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.262

Junta Provincial de.. Espectäculo

Por error, en la relación publica-
da en el 130LETIN OFICIAL de la
provincia, núm. 138, correspondien-
te al día 12 de los corrientes, de les

-O SZ. aSpirantes que habían sido declara-

ner
cen.

dos APTOS en los examenes cele-a,
sumo brados en esta Capital p ara Opera-
n las dores de Cine el día 20 del pasado
liadas - mes de mayo, se dejaron de consig-
)aste•

:nto
3er-
men
tito-
, asi
TVaS
tgri-
rlo a
to el
aves
aste-
Ser-
pro-

nar l os siguientes señores:
Antonio Puche López.
Rafael Ruiz Rubio.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Córdoba, 18 de Junio de 1953.

-El Gobernador Civil-Presidente,
p . D., Aurelio Villalón Coello.
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Número 145 11

Artículo 1°-Las Leyes obligarán en la Península, o
lilas adyacentes. Cafiarias y, territorios de Africa sujè-
!03 a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación al en ellas no se dispusiere otra cosa

Se entiende hecha la promulgación el día en que

;ermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
estado'.

Articulo 2.° -- La ignorancia: de las leyes no excusa
e su cumplimiento.

'Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
dno dispusieren lo cnntrario.- (Código civil vigente).

Las leves, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
• án a los editores de los mencionados periódicos.

IRR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863)._

SABADO 20 DE JUN10 DE 1953

PREC:OS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 Pe: .1 FUERA DE CORDOBA 
	

Plus.

Trimestre • 	 36 	 rrimestre- • • •
	

45

Seis mes 8... 	 66 	 Seis meses... 	 84

Un arlo 	  120 	 Un ario 	  130
Venia de ,.t.tnero suelto del cli10 :.(Jrriente 	  l'00 ptas.

Id. 	 la. 	 Id. 	 arlo drileCIOr 	  24c.k)
la. 	 • 	 lo. 	 id. de dos años anteriores 31.>.) a

id. de los años anteriores a los dos (111)11103 41.10

PAGOC) Ph.12E L 	T E) C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas a) pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de remataute Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1934 y 7 de Febrero tit 1906.

SS PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMEN/00S

1 Franquea 6oncertadli1ç

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20. - Las entidades municipales abonan.

en primer término. al Notario que, en sa ezso. autc:

la subasta, los derechos que le corremontlan ins . 5 1'C
mentos que haya adelantado. y abonaran tual:r.cn.e
los derechos de inserción de los anuncios co tus pc ri .)-
dicos, cuidando de reintegrarse del re.matante s i 'o
hubiere, del importe total de estos gastos con arre,o
a lo dispuesto en 'la regla octava del art..~ 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA - No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen
Interesados el importe de ‘u publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella.

presentar ante la misma cuantas ob-
servaciones estimen pertinentes acer-
ca de la necesidad del servicio y su
clasificación a los fines de dicho
Reglamento y del de Coordinación,
condiciones en que se proyecta su
explotación y tarifa.

Durante el ,nismo plazo, las enti •
dades o particulares, distintos del
peticionario, que se consideren con
derecho de tanteo pa r a la adjudica-
ción del servicio o entiendan que se
trata de una prolongación o hijuela
del que tengan establecido, harán
constar ante la jefatura de Obras Pú•
blicas el fundamento de su derecho
y el propósito-de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta
información, a la Excma. Diputación
Provincial, al Sindicato -Provincial
de Transportes y Comunicaciones y
al Ayuntamiento de Montoro.

Córdoba, quince de junio de mil
novecientos cincuenta y tres.-E1 In-
geniero Jefe, Pedro F. de Santaella.

-

Jefatura de Minas

MINAS 	 Núm. exp. 10.972

Núm. 2.162
Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Felipe

Trujillo Baiión, vecino de Ojuelos
Altos (Fuente Obejuna), se ha pre- •

sentado en esta Jefatura de Minas,
instancia fecha 7 de abril 1953 soli-
citando el permiso de investigación
para la mina denominada »Victoria,
de mineral Plomo, sita en el término
de Espiel, paraje finca el Barrero,
con una extensión superficial de 20
pertenencias y que habiendo cumpli-
mentado lo dispuesto én los aparta-
dos 1. 0 , 2.° y 3.0 del artículo 10 de
la Ley de Minas de 19 de julio de

1944 se admite dicha solicitud, bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida,
un mojón situado en una vaguada
que hay en la margen derecha del
arroyo oue aguas abajo del río Be-

nejarafe desemboca en él inmediata-
mente antes de hacerlo en el mismo
río y por la misma margen el arroyo
de Las Cruces a una distancia apro-
ximada de unos 800 metros de la
desembocadura de dicho arroyo in-
nominado en la Hoja del Instituto
Geográfico. Dicho punto de partida
se encuentra en el punto denomina-
do los Cuarterones y correspondien-
te a la hoja nú nero 900 del Instituto
Geográfico, meridiano 1° 35' 30" y
paralelo 38° O 20".

Desde dicho punto de partida se
medirán 200 metros en dirección
Oeste 45° Norte para colocar la pri-
mera estaca:

De 1. 8 a 2." estaca 230 metros,
dirección Sor 45° Oeste.

De 2. 8 a 3.° estaca 400 metros,
dirección Sur 43° Este.

De 3.' a 4.' estaca 500 metros,
dirección Norte 45° Este.

	

De 4 • 8 	5. 8 estaca 400 metros,
dirección Norte 45° Oeste.

De 5.' a 1. 8 estaca 250 metros,
dirección Sur 45° Oeste; quedando
asi cerrado el perímetro de las 20
pertenencias solicitadas.

Lo - que se publica en este periódi-
co oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días pued( n producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 6 de junio de 1953.-E1
Ingeniero j. te, Antonio Ortiz.

	

MINAS 	 Núm. Exp. 10.973

Núm. 2.163

Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-
ro Jefe ‘ tel Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Felipe

Trujillo Bollón, vecino de Ojuelos
Altos (Fuente Obejuna), se ha Pre-

sentado en .,sta jefatura de Minas.
instancia fe( ha 7 de abtil 1953, seli.
citando el permiso de investigación
para la mina denominada -EI Lon-
dro., de n ' 'eral Cobre, sita en el
término de B. lmez y Fuente Obeju
na, paraje Agua Fria, .con una vx-

tensión superficial de 20 pertenen-
cias y que habiendo cumplimentado
lo dispuesto en los aparladoS 
2.°- y 3.° del artículo 10 de la Ley de
Minas de 19 de julio de 1944 se ad-
mite dicha solicitud, bajo la siguiente
designación:

Se tendrá por punto de partida.,
una p ie.dra grande que existe en la
margen izquierda del arroyo del
Barranco y situada a unos 500 me-
tros al Oeste del caserío de la finca
d2 Agua Fría y 500 metros al Este
del cementerio de Posadilla; 280
metros , al Norte de la Fuente del
Barranco, y a 240 metros al Sur de
la confluencia del arroyo de la Huer-
ta de Agua Fría con el eneldo arroyo
del Barranco.

Desde dicho punto de partida se
medirán 200 metros d:receón Oeste
20° Sur donde se colocará la prime-

. rá Maca.
De L' a 2. 8 estaca, Sur 200 Este,

230 metros.
De 2. 8 a 3.' estaca, Este 20°.Sorte,

400 metros
De 3. 8 a 4 • 6 estaca, Norte 20° Oes-

te, 500 metros.
De 4. 8 a 5. 8 estaca, Oeste 20° Sur,

400 metros.
De 5. 0 a 1. 8 estaca, Sur 20° Este,

250 metros; para cerrar así el perí-
metro de las 20 pertenencias solici-
tadas

Lo que se publica en este perió-
dico oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días ,puedan producir sus reclama-
0.0nes 1 )s que se crean con derecho
pdra ello.

Córdoba, 6 de junio de 1953.-EI
Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 1.595

Doa P.:dro Vívora Manjón Cabeza,
Oficial de la Adminisnación de
Justicia en funciones de Secretario
del Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo.
Certifico: Que en el recurso nú-
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mero 132 de 1950, se ha dictado

la siguiente sentencia cuyo encabe-
zamiento y fallo es como sigue.

Sentencia: En la ciudad de Cór-
doba a 6 de abril de 1953.—Visto
ante este Tribunal Provincial, los
presentes autos seguidos a instan-
cia de don Francisco Blancas Ga-

vilán, en nombre de su esposa do-'

aa Rosario Pavón Zamora, contra
acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de 31 de
mayo de 1950, que desestimó la re-

clamación formulada por el mismo,
contra la liquidación del arbitrio por
incremento de valor de terrenos de
la casa número 34 de la calle Alva-
ro Paulo, de esta Capital, en cuyo
recurso ha sido parte el Fiscal de lo
Contencioso en representación de
la Administración.- Fallamos: Que
debemos revocar y revocamos el
acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de 31 de
mayo de 1950, y en su virtud decre-
tar no procede la liquidación prac-
:icada por el Ayuntamiento de esta
Capital a doña Rosario Pavón Za-
mora, sobre incremento de valor de
los terrenos de la casa número 34
de la calle Alvaro Paulo de esta Ca-
pital. adjudicada a la recurrente por
la Sociedad de Casas Baratas La
Soli-triega de Córdoba. Póngase cer-
tificación en ei rollo y una vez firme
devuélvase el expediente al Centro
de su procedencia, publicándose di-
cha resolución en el bOLETIN OFI-
CIAL—Así por esta nuestra senten-
cia definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos..
—José F. de Villavicen;:io.—José
Fustegueras. - Rafael León,—Anto-
nio Muñoz.—A. Amorrich.—Rubri-
cados.

Dicha sentencia fué declarada fir-
me por auto de 13 de marzo de
1953.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil de
la Provincia, para su publicación en
el BOLETIN OFICIAL expido el
presente en Córdoba, a 18 de abril
de 1953.—Pedro Víbora.- V. B.: El
Presidente, José F. de Villavicencio.

Núm. 2.155

ANUNCIOS OFICIALES

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso administrativo ha acordado
admitir el recurso contencioso-ad-
ministratívo iniciado por don Anto;
nio Urbano Luque, contra acuerdo
del Ayuntamiento de Priego de Cór-
doba que denegó petición de rein •
greso como oficial 3.° de dicho Mu-
nicipio y que se publique en el BO
LETIN OFICIAL anuncio de inter-
posición de recurso para conoci-
miento de los que tuvieren interés
directo en e1 asunto y quisieran coad-
yuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado
expido ei presente en Córdoba, a 5
de junio de 1953.—El Secretario,
Francisco Llanos.

Núm. 2.156
El Tribunal Provincial de lo Con-

teacioso-administrativo ha acordado
admitir el recurso contencioso-ad-

ministrativo iaiciado por don Fran-
cisco Morales Leal, contra acuerdo
del Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial sobre devolución de
cantidades descontadas por el im-
puesto de Utilidades y que se pu-
blique en el BOLETIN OFICIAL
anuncio de interposición de dicho
recurso, para conocirnientò de los
que tuvieren interés directo en el
asunto y Quisieran coadyuvar en él a
la Administración:

Y en cumplimiento a lo acordado,
expido el presente en Córdoba, a 5
de junio de 1953.- El Secretario,
Francisco Llanos.

Núm. 2.157
El Tribunal Provincial de lo Con-

iencioso -administrativo ha acordado
admitir ei recurso contencioso -ad-
ministrativo interpuesto por doña
Dolores Morales Ruiz, contra acuer-
do del Tribunal Económico Adminis-
trativo provincial dictado en reclama-
ción número 106 de 1,952 y Cille se
publique en el hOLETIN OFICIAL
de la provincia anuncio de interposi-
ción de recurso para conocimiento
de los pue tuvieren interés directo en
el asunto y quisieren coadyuvar en
el a la Administración.

Y en cumplimiento a lo ácordado
expido el presente en Córdoba,a 5
de Junio de 1953.—El Secretario,
Francisco Llanos.

Hermandad Sindical Mixta de
Santaella (Córdoba)

Núm. 1.458

Pon Joaquín Costa Camacho, Re-
caudador Ejecutivo dz la Her-
mandad Sindical Mixta de esta villa
de Santaella (Córdoba).
Hago saber: Que en uso de las

facultades que me concede el apar-
tado segundo del articulo treinta y
dos del vigente Estatuto de Recaus
dación y apremio, vengo en nombrar
Recaudador Auxiliar de esta Agen-
cia de mi cargo a don Antonio Es-
tévez de Diego.

Lo que hago público para conc-
cimiento de todos los contribuyentes
de este término municipal.

Santaella, a quince de abril de mil
novecientos cincuenta y tres. - loa-
quin Costa. - V.° B.°: El Jefe de la
Hermandad, Firma ilegible.

	181111•n••n•••n--.

105. a Comaudaucia de la Guardia Civil

Núm. 2.254
AVISO

las once horas del día treinta
del actual, tendrá lugar en esta Casa
Cuartel de La Victoria, la venta en
pública subasta de tres caballos co'
rresoondientes a la plantilla de la
nisma, dados de desecho, siendo
por cuenta de los licitadores a pro-
rrateo, los gastos de este anuncio y
voz pública.

Córdoba, dieciséis de junio de
mil novecientos cincuenta y tres.—
El Teniente Coronel Primer jefe,
P. A. y 0.—El Comandante 2.° Jefe,
Firma ilegible.

Caja de Recluta núm. 20
DE LUCENA

Núm. 2.099
Comandante Juez Instructor don An-

tonio Alaminos Alonso.
Habiendo sido capturado por la

Guardia Civil del Puesto de Miraflo-
res, (Sevilla) el declarado en rebel-
día, Antonio Sebastianes Jiménez,
del reemplazo de 1951, por el Cupo
de Puente Genil (Cordoba), cuya
requisitoria fué publicada en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia en
el número 123, de fecha 23 de mayo
de 1952, tengo el honor de comuni-
car a V.. E. el sin efecto de su cap-
tura, por i as razones expuestas, ya
que el citado se encuentra en el De-
pósito Municipal de esta Localidad
a disposición de este Juzgado rogán-
dole su publicación en dicho BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Lucena, a 2 de ¡Lado de 1953.-

Excmo. Sr.: El Comandante juez
Instructor, Antonio Alaminos.

Ayuntamientos
EL VISO

Núm. 1.991

Don José Moreno Fernández, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa, hace saber:
Que esta Corporación Municipal

de mi Presidencia, en sesión ordina-
ria celebrada el día 2 del actual,
acordó por unanimidad anunciar a
oposición restringida, para su provi-
sión en propiedad, la plaza de Re-
caudador de Arbitrios Municipales,
con el sueldo anual de 7.000 pesetas
y demás emolumentos que concede
el Reglamento de Funcionarios de
Administración Local.

Esta plaza se anuncia a oposición
entre los funcionarios que la desem-
peñen con carácter interino desde
hace más de cinco años y como com-
prendidos en la disposición transito-
ria de expresado Reglamento y se
celebrará bajo las siguientes

BASES

1. a Unicatnente podrán tomar par-
te en la oposición los funcionarios
que lleven más de cinco años de ser-
vicios consecutivos a la Entidad,
estando dispensados de la edad lími-
te para el ingreso, pero no del pro-
cedimiento reglamentario de selec-
ción.

2 a Han de tener la cualidad de
ser español y no hallarse comprendi-
dos en ninguno de los casos enume-
rados en el artículo 36 del Reglamen-
to de Funcionarios de Administración
Local; observar buena conducta,
carecer de antecedentes penales, no
padecer enfermedad o defecto físico
que le impida el normal ejercicio de
la función y acreditar las condiciones
de aptitud y preparación específicas
que se exijan para desempeñar las
funciones de que se trata.

3.* Los aspirantes deberán soli-
citarlo del Sr. Alcalde-Presidente du-
rante el plazo de treinta días hábiles,
a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta convocatoria en el
BOLELIN OFICIAL de la provincia.
y acompañar a su instancia, los si-
guientes documentos: Certificación
de la partida de nacimiento; otra ex-
pedida por el Secretario de los servi
cios prestados al Ayuntamiento: otra
expedida por el Médico de A. P. D.

ente

ee
certificación de adhesión al Glori

de la localidad de no padec er

el normal ejercicio de la función; e
de carecer de antecedentes penal,

medad o defecto físico que I

Alzamiento Nacional y des e ilballiej.

o 	
z

c 4n cid u 
c Por

y tendrán lugar dos mese e

en el BOLETIN OFICIAL d
de la publicación de la convocatoo.

nistrativo, los llamados Auxiliare,
no5e.as eLxiogsiblee jetírtcuicloio

r tra tarse clse I 

serán

G rui».: Grupoep aab di p

vincia y tablón de anuncios, 	

i:

i

dose oportunamente el día y hora
han de dar comienzo los mismos. E
opositor que fuese llamado Por 8eg
da vez después de verificada la pije
ra vuelta y no se presentase alue.
Tribunal, se entenderá que renur
a todos sus derechos.

6. a Los ejercicios serán dos: LI
teórico oral y otro práctico. El prl
ro con arreglo al programa publi
do por Orden del Ministerio de'
Gobernación de 30 de Octubre
1939, inserto en el «B. O. del Esi,
do» de 9 de Noviembre siguientey
segundo consistirá en escritura{
dictado, análisis gramatical, operi
ciones aritméticas y redacción de d:
cumen tos oficiales
7. El Tribunal se constituirá

su día en la siguiente forma: Pres
dente: Alcalde o Concejal en qued
legue y un Teniente de Alcalde,
Representante de la Dirección Geni
ral de Administración Local, otro
Profesorado y el Secretario del kit
tamiento, así como tambián un fa
cionario administrativo que actuv
de Secretario del Tribunal.

8. a La puntuación que por ca
vocal del mismo pueda ;darse, tan
en el ejercicio teórico como en
práctico, será de uno a cinco punt

9. a Una vez terminados los ej
cicios el Tribunal elevará al Ayon
miento Pleno, la correspondien
propuestas.

El Viso, a 26 de mayo de tosi
El Alcalde, José Moreno.

VILLAFRANCA
Núm. 2.002

Don Pedro Nieto Rivera, Alca'
Presidente del Ayuntamientode
ta villa.
Hago saber: Que rendidas P

esta Alcaldía la Cuenta General
Presupuestos y de la Administrar'.
del Patrimonio, correspondientes
eiercicio de 1952, en cumpliaie
de lo prevenido en el artículo 11
de la vigente Ley de Régimien Lo'
se publica se hallan de manifiesto
público, con lodos sus jus ti fica
y el dictamen de la Comisión, en
Secretaria de este Ayuntamiento,P,
término de 15 días, durante i05

les y 8 más, podrán formular-e
escrito las observaciones o reir:
que sean procecentes.

Villafranca de Cordoba, 27de
yo de 1953.—El Alcalde, Pedro
to.

Núm. 2.003
Don Pedro Nieio Rivera, Alca!'

la 
iirevsi ida.ente del Ayuntamiento*

fl(go saber; Que durante el r

zo de 8 días y con el fin de
dan ser examinados y producirse'
reclamaciones u observaciones
que haya lugar, se encuentra n de
nifiesto al público en la Secrel

Municipal las Matrículas fort

para les exacciones siguientes:

11
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Derecho o tasa sobre recogida de
basuras de los domicilios particula-
res.

Derecho o tasa sobre desagüe de
edificios a la via pública y terrenos
del común, e

Arbitrio sobre carruajes y caballe-
ría; de luio y velocípedos.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Villafranca de Córdoba, 27 de ma-
yo de 1953.—El Alcalde, Pedro Nie-
to.

ALCAI3ACEJOS

Núm: 2 015
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Alcaraceios (Córdoba):
g ) seber: Que habiendo sido

terminados los a p éndices de recrifn
cación del Padrón de habiten(es de
este termino, corresponcient, s al pa-
sado eje-releí() de 1952, quedan ex-
puestos ai público en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante el pla-
zo de 15 días naturales, contados a
partir del siguiente al en que a parez-
ca inserto este edieneen el BOLETIN
OFiCIAL de la p rovncia, a fin de
que duranie dicho p lazo puedan ser
examinados y formularse contra los
mismos las reclamaciones pertinen-
tes.

Lo que se hace p úblico para gene-
ral conocimiento.

Alcaraceios, 27 de mayo de 1955.
— German Santos.

GUADALCAZAR
• Núm. 1.961

Don Vicente Muñoz Delgado, Aical-
de-Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Guadalcázar (Córdo-
ba).
Hago saber: Que a contar dei

día en que se inserte en c 1 OLETIN
OFICIAL de la provincia, se ab e in-
formación pública por le. mino ch.: 15
días, del acuerdo adoptado por este
Ay untamiento Plenó de mi Presiden-
cia, con el q uorum que delermina el
articulo 303 de la Ley de Regimen
Local de 16 de diciembre de 1950,
cuya copia literal es como sigue:

, La Corporacion Municipal, inte-
grada en la pre senre reuriion por la
totalidad de los Conc( ¡eles que la
componen en armonia con lo ure-
-ce p tuado en el artículo 303 de la Ley
de R4eirrien Local de 16 ce diciem-
bre de 1950, discutido q ue fue el par-
ticular, por unanimidad acuerdan;
Que de conformidad al artículo 121
A parttd ) C y al 189 Aporrado 3.° de
la Me rI CICIlddd Ley de Régimen Lo-
cal y derrás disposiciones al aludo
vigentes, se cede y transmite gratui-
larnente la p ropiedad de los terrenos
en q ue se hayan enclavados los
Muertos Familiares, de esta pobla-.
e lóin a (a Obra Social Cordobi.ssa
de Huertos Ferniliares, teniendo en
cuenta de que la escritura de adquisi-
ción de dichos terrenos graciosa-
I nente se otorgó cediéndola a favor
de este Ay untamiento por la interven-
ción del Excmo. Sr. Gobernador Ci-
v il de la Provincia don Josa Maria
Pevuella Prieto, creador de tan bene-
media Obra Social, y que para lo
Cu al se i nstruye- el oportuno expe-
d iente de información Pública que

deberá ser expuesto al p úblico por
medio de edictos en leis sitios de
costumbre, tablón de anuncios de
este Ayuntamiento y BOTETiN OH-
CIAL de la p rovincia, por termino de

días . . 	 •

Lo que por medio del p resente se
hace público para general conoci-
miento y efectos.

Dado en Guadalcázar, a 22 de ma-

yo de 1953.—Vicente Muñoz.

JUZGADOS
r	

CASTRO DEL RIO
Núm. 1.587 -

Cédula de Notificación
En el juicio verbal de faltas núme-

ro 2 del corriente año, seguido en
este Juzgado contra el que dijo ser
vecino de Nueva Carleya y en la ac-
lualidad de ignorado paradero y lla-
marse Antonio Perez Luna, por hur-
to de aceitunas, ha recaído sentencia
con fecha doce de marzo del co-
rriente etio, cuyo fallo es el siguien-
te: Que debo condenar ycondeno a
Antonio Pérez Luna como autor de
una falta de hurto a la pena de quin-
ce días de arresto menor y; pago de
las costas del juicio, notificandose
esta sentencia al inculpado por me-
dio de edicto que se publicará en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia.

Y para que sirva de notificación al
condenado expido la p resente que
se insertará en el BOLE FIN OFI-
CIAL de In Provincia, en Castro del
Rio, a 12 de marzo de 1953. - El Se-
cretario, luan Puebla.

POSADAS

Núm. 1.590
Cédula de Notificación.

En vireed de lo acordado p or el
Sr. luez Comarcal de esta villa en
los autos de juicio verbal de faltas
número 4-953, que se siguen en es-
te Juzgado por hurto de prenda de
vestir,. S.? le notifica al cordenado dc
Ignorado paradero Francisco Agui-
lar Perei, la sentencia dictada en re-
feridos autos, cuya parle dispc,sitiva
dice ast:

'Fallo: Que debo condenar y
condeno al denunciado Francisco
Aguilar Pérez a la pena :de quince
días de arresto menor pago de cos-
tas y reintegros del ex pediente y de-
bo absolver y absuelvo al denuncia-
do Jose Garcia Galisteo; del hecho
origen de estas actuaciones por no
estar probada su particip ación, y
asimismo al comprador del genero
hurtado Cristobal Carreño Castro.
—Asi por...•

Y para que 12 sirva de notificación
en forma al condenado expresado
de ignorado paradero, expido la
presente que firmo en Posadas, a 13
de abril de . 1955.—El Secretario,
Firma ilegible.

Núm. 2.224

Cé.duip ...l'a citación

En virtud de lo acordado por el
Sr.-Juez, Comarcal de esta villa, en
los autos de fiado verbal de faltas
número 52-953, seguidos en este
Juzgado a viriud de diligencias remi-

tidas por la Superioridad testimonio
de Sumario por hurto de 5 abriguitos
de lana, contra Rafaela Jiménez Cue-
vas y otras, se cita a la expresada,
que se encuentra en la actualidad en
ignorado paradero, cuyo último do-
micilio lo tuvo en Córdoba en el 'Pa-
rador la Bombilla, para que asista a
la celebración del juicio que tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado Comarcal, sito planta baja
Ayuntamiento, el día 16 de julio pró-
ximo a las 13 horas, apercibiendoles
que deberán comparecer con las
pruebas de que intenten valerse y
que de no comparecer les p arará el
perjuicio que en derecho haya lugar.

Y para que le sirva de citación en
forma , expido la presente para su
publicación en el BOLET1N OFI-
CIAL de esta provincia, en Posadas,
a 11 de junio de 1953. - El Secreta-
rio, Firma ilegible.

Núm. 1.621
Don Federico Montero Geltier, juez

de primera Instancia accidental de
Posadas y su partido.
Hago saber: Que en los autos

juicio declarativo de mayor cuantía
seguidos en este Juzgado, a instan-
cia de doña M muela Gómez Salce-
do, que litiga en concepto de pobre,
y de que se hará expresión, se dictó
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dice asi:

Sentencia. - En Posadas a 7 de
abril de 1955, El Sr. don Federico
Montero Galtier, Juez Coraarcal pro-
pietario en funciones de primera
Instancia de la misma y su partido:
ha visto los presentes autos de jui-
cio declarativo de mayor cuantia, se-
guidos entre partes, de la una como
demandante, doña Manuela Gómez
Salcedo, mayor de edad, soltera y
vecina de Almodóvar del Rio, re-
presentada por 'el Procurador don
Juan Tuñón Cruz y dirigida por el
Letrado don losé Maria Garcia Be-
navides, y de otra como demandada,
personas desconocidas y el Ministe
rio Fiscal, sobre rectificación de'
error en el Registro Civil del Juzgado
de Paz de Almodóvar del F-2io; y

Fallo: Que estimando la deman-
da formulada por doña Manuela Gó-
mez Salceao, re p resentada por el
Procurador don Juan Tuñón Cruz,
debo declarar y declaro que por
error se inscribio en el Registro Civil
de Almodovar del Re) el nacimiento
de un niño con sexo varón y nom-
bre de Manuel, cuando en realidad
era hembra y nombre de Manue-
la, y en consecuencia rectdiquese la
partida de nacimiento en el sentido
de ser Manuela Gómez Salcedo y
sexo hembra, con la correspondiente
transcripción de la ejecutoria y notas
marginales de referencia, Sin expre-
sa condena de costas. Asi por esta
mi sentencia, definitivamente Juzgan-
do lo pronuncio, mando y firmo. Fe-
derico Montero.—Rubricado.

Fue publicada en el mismo día de
su fecha.

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados, personas
desconocidas y para su publicación
_en el BOLETIN OFICiAL de esta
provincia, ex p ido el presente en Po

sadas, a 14 de abril de 1953.—Fede-
rico Montero.—E1 Secretario Judi-
cial, Manuel Castilla.

NCIM .1623
Don Federico Montero Galtier. Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la p resente requisi-

toria, que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la policia judicial de la
nación, procedan a la busca y resca-
te de lo que al final se reseña y ca-
so de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado con sus te-
nedores ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número
43 del año 1953, sobre hurto.

Dado en Posadas, a 24 de abril
de 1953.—Federico Montero. —El

Secretario Judicial, Manuel Castilla.
leeseña de la sustraido

Una bicicleta pintada en color ne-
gro marca Nervi, de p aseo, mani-
llar niquelado, frenos de varilla, con
cubiertas marca Pirelli, propiedad de
Jase Carmona Rubio.

ANDUJAR
Núm. 1.600

Don Alfredo Cañete y Valero, Se-
cretario del Juzgado Municipal de
esta ciudad.
Doy fe: Que en el juicio verbal

de faltas, seguido con el número 25
de 1952, sobre estafa a la Renfe, a
virtud de diligencias recibidas del
Juzgado Municipal de Linares, con-
tra Alfonso Díaz Cañero, se ha prac-
ticado tasación de costas que con-
tiene los siguientes conceptos:-

Derechos del luzgado en substan-
ciacion del juicio y ejecución de sen-
tencia, 26105 pts.

Indemnización, 105'40 pts.
Reintegro del papel invertido 13'00
Total, 144'45 pts.
Arroja la anterior tasación la figu-

rada suma de ciento cuarenta y cua-
tro ptas. cuarenta y cinco céntimos,
salvo error ú omisión. Y con el fin
de darle vista por termino de tres
dias de la anterior tasación de cos-
tas al denunciado referido Alfonso
Diaz Cañero, cuyo actual paradero
se ignora, el que lo tuvo en Ferian
Núñez, expido el presente p ara su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia de Córdoba, en An-
duja r a 25 de abril de 1953. - Alfredo
Cañete.

BAENA

Núm. 1.601
Cédula de citación

En el juicio de faltasejue se trami-
ta en este Juzgado con el número 90
del afta actual, se cita al que dijo !la-
marse José Ariza Veredas de 14 años
de edad, hijo de Manuel y Josefa, el
cual fue sorprendido por los Guar-
das de la Hermandad de Labradores
de esta Ciudad cuando conducia
procedente de hurto un saco conte-
niendo la mitad de;su cabida verde
de sementera:de cebada, sz ha acor-
dado por providencia det dia de hoy
citar al expresado menor a fin de que
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deniro de los diez días siguientes al
de la inserción de esta cédula en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia, 1

comparezca ante este Juzgado Mu-
nicipal al objeto de ser exploradó I

sobre los hechos.
Y para que sirva de citación en

forma, expido la presente cédula que
se insertará en el 130LETIN OFI-
CIAL de la provincia en Baena, a 22
de abril de 1953.— El Secretario,
Luis Expósito.

ARACENA
Núm. 1.604

Luis Pando Aguza, hijo de Anto-
nio y de Pieddd, natural de Pallares,
soltero, jornalero, de 24 años, veci-
no de esta Ciudad, con domicilio en
calle Sánchez Dalp, número uno y
ultimamente rzsidia en Puente Ge-
nil, en la Fonda de julio Ruiz Co-
rrea,- y 'cuyo paradero actual se ig-
nora, procesado en el sumario nú-
mero 1 de 1946 por :robo, compare-
cerá dentro del término de 10 días,
ante este Juzgado a responder de los
cargos que le resultan en dicha cau-
sa, bajo apercibimiento que de no
.verificarlo, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encar-
ga a todas las Autoridades de la Na-
ción, fuerza de la Guardia Civil y
demás Agentes de la Policia Judi-
cial, procedan a la busca y capiura
de dicho procesado, poniéndolo, ca-
so de ser habido, a disposición de
este Juzgado por estar decretada su
prisión provisional en mencionada
causa por auto de hoy.

Aracena, 23 de abril de 1953.—El
juez de Instrucción, Firma ilegible. —
El Secretario, Firma ilegible.

• CAZALLA DE LA SIERRA

Núm. 1.617
Don Rafael Fernández Lozano, Juez

de Instrucción de Cazalla de la
Sierra y su partido.
Por la presente requisitoria, se ci-

ta, llama y emplaza para que dentro
de; término de diez días siguientes al
en que aparezca inserto en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, esta
requisitoria, se presente en este juz-
gado el procesado por delito de hur-
to ,Nicanor Rodríguez Villar (a) Re-
cOvero y Quico, eue se dice vecino
de Almodóvar del Rio, cuyo paradero
se ignora, para constituirse en pri-

sión, en sumario que instruyo con el
núm. 44 de 1953, apercibiéndole que
cieno verificarlo será declarado re-
belde parando/e los demás perjuicios
a que hubiere lugar con arreglo a la
Ley.

A la vez requiero a los Sres. jue-
ces de Instrucción, así como a las
demás autoridades civiles y militares,
Agentes de la Policia judicial, para
que procedan a la busca y captura de
expresado procesado y en caso de
ser habido sea conducido a mi dis-
posición a la Prisión preventiva de
este partido

Dado en Caza l la de la Sierra, a
19 de abril de 1953.— Rafael Fernár-
dez —El Secreta r io Firma ilegible.

Núm. 1.618
Don Rafael Fernández Lozano, Juez

de Instrucción de Cazalla dc . la Sie-
rra y su partido,
Por la presente requisitoria, se ci-

ta, flama y emplaza para que dentro
del termino de diez días siguientes al
en que aparezca inserta en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, esta
requisitoria, se presente en este juz-
gado el procesado por delito de hur-
to Nicanor Rodriguez Villar, (a) Re-
covero y Quico, que se dice vecino
de Almodovar del Rio, cuyo parade-
ro se ignora para constituirse en pri-
sión en sumario que instruyo con cl
núm 45 de 1953, apercibiéndole que
de no verificarlo serä declarado re-
belde, parándole los demás perjui-
cios a que hubiere lugar con arreglo
a la Ley:

A la vez requiero a los Sres. Jue-
ces de Instrucción, asi como a las
demás autoridades civiles y militares,
Agentes de la Policia Judicial, para
que procedan a la busca y captura de
expresado procesado y en caso dz
ser habido sea conducido a mi dis-
posición a la Prisión preventiva dz

este partido
Dado en Cazalla de la Sierra, a

19 de abril de 1953. — Rafael Fernán-
dez.--E1 Seeretario Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 1.713
Don José Luis García Hirschfeid,

Juez Municipal del número Uno ce
esta Capital.
Hago sabe , : Que en este Juzga-

do se tramita expediente número 249
de 1953, por lesiones por impru.dea-
cia contra Alfredo Sánchez Arjona.
Por el presente se cita al mismo,
vecino que fué de Córdoba y actual-
mente en ignorado paradero, para
que con las pruebas y testigcs de
que intente valerse, comparezca en
la Sala Audiencia de este juzgado.,
sito en la calle Quintero, número 17
(Gondomer), el día 29 d21 actual, a
las 12 horas, a la celebración del
correspondiente juicio; previniéndo-
le que de no comparecer .le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Y para que conste a inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta Capi-
tal, expido el presente en Córdoba,
5 de mayo de 1953.—losé Luis Gan
cía.—El Secretario, Firma ilegible.

liaItin 011[131n1 [sigo
correspondiente al dia 26 marro de de 1953
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Gobierno de la Nación

MINISTERIOS DE AGRICULTURA

DECRETO de 13 de mayo de 1953
por el que se dictan normas para
regulación de la campaña de ce-
reales v leguminosas 1953-54.

(Conclusión),

El Servicio Nacional del Trigo pa-
gará estas primas con independen.
cia del valor comercial del trigo co-
rrespondiente a la fecha de entrega,
—Artículo dieciséis.—Los;gastos que

lä producción, selección, conserva-
ción, movimiento y distribución de
semillas ocasionen al Servicio Na-
cional del Trigo como consecuencia
de lo dispuesto en el Decreto del
Ministerio de Agricuitura de nueve
de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y uno y de lo establecido en
el artículo quince del presente se
cargarán a la cuenta «Gastos selec-
ción y desinfección de semillas», que
recoge las operacicines autorizadas
por Decreto del Ministerio de Agri-
cultura de dieciséis de junio de mil

novecientos cuarenta y dos.
La entrega de simiente al cultiva-

dor por el Servicio Nacional del Tri-
go se realizará por trueque con trigo
limpio del mismo tipo comercial, ex-
excluidas sus impurezas.

CAPITULO SEXTO

productor vendrá obligado a decib-
rar al Servicio Nacional del Trigo
en el Modelo declaración que. éste
señale, cuantos datos puede recaba'
y considerar de interés para el mejor
cumplimiento de cuanto en este De-

creto se dispone. Esta obligación
hace extensiva a todos los industiia
les y bsuarios de productos adquiri
dos al Servicio Nacional del Trigo

Artículo veintiuno.—AquAlos agri
cultores que no cumplan con la obli
gación de entrega de los cereales pa
nificables disponibles para la vent,
o infrinjan las d.sposiciones sobr e
recogida estableces de acuerdo con
las normas de este Decreto; - los que
niegan o falsean los datos que se les
soliciten, así como los que ellos su-
tren minisen toda clase de declaracio-
nes, perderán el derecho a los- bene-
ficios que se otorgan en esta Dispe
sición, y entre ellos, las primas sobt
el precio base establecidas en el ai
tículo diez de este Decreto, así com
aquellos beneficios que dinamen d

los preceptos que regulan la resen
de productos alimenticios para
consumo de boca o transforrnac'ó

-industrial, pudiendo, además, qued,
• intervenidos por el Ministerio c
Agricultura. a través del Servici
Nacional del Trigo, la totalidad c

las cosechas de cereales que produ
can, al precio mínimo-base, una v,
deducidas las reservas de siembra
consumo; todo ello sin perjuicio r
las sanciones que independienteme
te puedan serles impuestas por la i
fración cometida, en aplicación 1
lo dispuesto con carácter general
estos efectos por cumplimiento de
establecido en el siguienfe artícul

Artículo veintidós.—Durante
campaña mil novecientos cincuenta
tres-cincuenta y cuatro seguirá
gente el Decreto del Ministerio n
Agricultura de quince de diciemb
de mil novecientos cincuenta, que /
culta al mismo para imponer sanci
nes a los agricultores que no hub
ran realizado la totalidad de las E

tregas de sus cosechas de cereal
panificables disponibles para la ver
en las condiciones establecidas.
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FRANCISCO FRANCO

• El Miniatro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUADA

PROVINOIAL..--CORDOSI

Fábricas de harinas y molinos
maquileros

Articuto diecisiete.—E1 funciona-
miento de los molinos maquileros
queda regulado por lo preceptuado
en el Reglamento para aplicación
del Decreto-ley de Ordenación Tri-
guera, de seis de octubre de mil no-
vecientos treinta y siete, corres pon-
diendo al Servicio Nacional del Tri-
go la vigilancja y ordenación de sus
actividades: así como la represión de
las infracciones con las multas que
especifica aquel Reglamento y con
cierre temporal o definitivo del moli-
no, si la falta fuera de extrema gra-
vedad, pudiendo los infractores recu-
rrir en alzada ante el Ministro de
Agricultura en este último caso.

CAPITULO SEPTIMO

Normas varias
Artículo dieciocho.—E1 Ministerio

de Agricultura, a través de la Comi-
saría General de Abastecimientos y
Transportes, determinará las condi-
ciones de molturación de los eerea-
les panificables. trigo y centeno, de-
finiendo las clases de harina que ha
cle producirse con destino a elabora-
ción de pan.

Artículo diecinueve,—EI trigo, cen-
teno y sus harinas no podrán circu-
lar sin ir acompañados de la guía
única de circulación correspondiente,
extendida por el Jefe provincial del
Servicio Nacional del Trigo, que ac-
tuará con facultades delegadas de la
Comisaría General de Abastecimien-
tos y Trans portes, castigándose el
incumplimiento de esta obligación
con la incautación automática de la
mercancía, sin perjuicio de las san-
ciones de otro orden en que pue-
dan incurrir los responsables de es-
tos hechos.

Se exceptúa, no obstante, el trigo
y centeno que se traslade desde las
fincas de los productores o desde
sus paneras a los almacenes del Ser-
vicio Nacional del Trigo o a los mo-
linos, o de una finca a otra de un
mismo propietario, dentro de la mis-
ma provincia, en cuyo caso bastará
vaya acompañado por el Modelo de
declaración o documento que opor-
tunamente establezca el Servicio Na
cional del Trigo para cada caso. Si
el traslado se verifica entre fincas
del mismo propietario, pero situadas
en distintas provincias, se necesitará
permiso especial del Delegado Na-
cional del Servicio Nacional del Tri
go o del Jefe Provincial por él autori-
zado.

El Servicio Nacional del Trigo de-
terminará aquellas zonas limítrofes
de provincias en que pueda autori-
zarse :el régimen de transporte de
trigo producido en una de ellas a al-
macenes del Servicio o molinos si-
tuados en la otra.

Artículo veinte.—Todo agricultor

e
-
o
e
a

e
o

e

z.

Y
e

n-

e
a

lo
o.

la

Y

e

re

a-
o-
e-

n-

es

ta

Artículo veintitrés, —De acuer
con lo dispuesto en el artículo diec
cho del Decreto-ley de Ordenad
Triguera, de veintitrés de agosto
mil novecientos treinta y siete, y
artículo ciento cuarenta y cinco
Reglamento dictado para su aplic
ción, de seis de octubre de igual di
ei Servicio Nacional del Trigo arre
dará los almacenes o locales que ce
side necesarios para e1 cumplimier
cla su misión.

A este fin, el Servicio Nacional
Trago podrá recabar el auxilio de I
Ayuntamientos, los que vendrán ol
gados a prestárselo.

Los arrendamientos forzosos q
así se concierten sólo tendrán vigE
cia durante la campaña de recogi
que por este Decreto se regula.
• Artículo veinticuatro.—E1 Minis
rio de agricultura, por sí o a trav
de la Comisaría General de Abas
cimientos y Transportes, o del Ser
cio Nacional del Trigo, ordenará
necesario para la aplicación y de
arrollo del presente Decreto, quede
do derogadas cuantas disposicion
se opongan a lo establecido por
mismo.

Así lo dispongo por el presei
Decreto, dado en Madrid, a trece
mayo de mil novecientos cincuenti
tres.
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